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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Aja» leyes y la* dlspeslclcBCs del Cíe» 

Cierne sea obllgalerias para te capital 
de prevlncla desde tiñe se pabheas efl» 
* alase a te ca ella 7 desde castre días 
despaca para loa deads Peebles de la 
'llama prerlaela. (V ey de S de Nerlem- 
bre de 183r.)

aUSCHICIOK PABTICVLAR.

Un mes en Córdoba. 13 ra. Id. fners, 16.
Très id...................... 33..............................46.
Seis id...................... 66 .......................... 30,
Un año.....................183. . . « . , 160. <

StpubUoa iedot Î9ê diat etetpie lotHowinffot,

1 Daaleyea, órdcaeay aaaaeles^uc ae 
asaadea pabllcar ea lea Bolctlees efl> 
elalee ae baa de reailtlr al Ci efe politico 
reapeetfre, por caye eeadnete ae pasa 
r a 6 lea editercs de lea wcacloeadoa 
pe, l0dleea. (Ordeaea de 6 de AbrU de

I 163 .^ y 31 de Oetabrcdet»64.)

iiumwM
Núm. 4&2.

Alcaidia cens titucional de 
Baena.

l’en Vicente de Pineda y Escalera, 
Alcalde accidental de esta villa.

Hago caber: que acordado por 
61 Ayuntamiento de ni interina 
presidencia adoptar la baso esta
blecida en la regla S.* del articulo 
01 de la ley municipal vigente por 
ser unüorme el concepto contrita- 
Uvo en esta villa para hacer ei re* 
parto de contribuyentes en siete 
secciones con objeto de proceder al 
sorteo de los 57 vocales que en el 
corriente aúo han do constituir la 
Asa mbiea de asociados, he dispaes- 
to se anuncien al público lee callee 
que han de componer cada onu do 
“quelias, cuya division es oomo ei- 
Boe:

Primera eeccion.
Comprende les calles de Flasa 

ConsutucionaJ, Alora!, Albsiom, 
barree de Oro, Calzada, Llano del 
Hincón, Fernando Martin, Uena* 
^68, Llano del Koeario, Liaoo Gua
dalupe, Casas de V ela y Fanias del 
Campo.

Segunda sección.
Comprende las caites Nueve, 

Cañada, Losales, Cadenee, Atareo- 
bes, Santiago, Agúndo, Frailes, 
Aiouturo, Kueds, Larderos, Horno, 
Arrojuejos, Velilla alta, Palma, 
^lítaino j barbado.

'tercera sección.
Comprende tas caiics de Gd- 

'62, L*ana, Nietas, Flores, berra- 
‘itíf y Crespo.

Cuarta seocioa,
Ccmpiende las callee de Blas 

dt Luque, Matus Amo, Juen Aii- 
ifi Alamillo, Sebai lían Gomeí,

, Puerta da Córdoba, Benito Lastres,
1 Alonso Garcia, Aguas, Arco Goi- , 
j jarro, Barrisaiejo, Magdalen, San * 
I Francisco, Llaneta, San Pedro, t 
F Baja de San Pedro, Alla de San 
r Pedro, Toledana, Rosa, Marioam- 

paoa, Zapateria, Barrio de San 
Juan, Piara vieja. Alta y San Bar
tolomé.

Quinta sección.
Comprende las callea da Alfon

so Xil, Lopes Sanches, Estrella, 
Booiora, Plaza de Matinalba, Pla
za de Arriba, Areo oscuro, Palo
marejo, Barrio de Coneolacion, Ca
sas de Carmona, Puerta del Perdoc, 
Llano de Santa Marina, Plaza de 
Palaoio, Arco de la Villa, Tela, 
Tía veils de la Teia y Carrera.

Besta secoion.
Comprenda las calles de Fran

cisco Lopez, Arrabalejo, Puerta del 
bol, Barrio de la Magdalena, Tin
te, Corralae, Caniarcna, Baja Mo- 
lieoa. Alta Mehnos, Capacheros, 
t'avoues, Francisoo Dios Barrio- 
nuevo, Barrizal, Kincou del Bar
rizal, Campillo, Zarco, Pajarillas y 
Galana.

Sétima seocion.
Comprende los hacendados fo

rasteros con casa abierta en este 
término, y son Zuheros, Valeoaue- 
18, Castro del Kio, Loña Mencia, 
Bujalance, Madrid y Albendin, 

Y eu cumplimieuto de lo pre
venido en el art. 03 de la ley ou«- 
da, se puolica en el «Boletín ofi
cial» de a provincia el reauitauo 
de la formaciou de secciones, para 
que euteiados loa contribuyentes 
puedau reelamar en el término de 
ocho diss, á contar desde ei de la 
inserciuo de este anuo cío en dicho 
periódico ofisial,

Baona 38 de Julio de 187f.^

Vicente de Pineda.—E. Romero, 
Seeretario. ■

iNúm. 453.
Alcaidia constitucional de 

La Canota.

Don Juan Antonio Cabello, Alcal
de constitucional de esta villa, j 
Usgo saber: que terminado en ! 

boirsdur por la joule respeetiva el Í 
repuriimU'alo ue ia oouiríboeiou | 
de lumuebles, cultivo y ganadería 1 
para ex año económiou de 1676 é i 
77, queda de manifiesto en esta ¡Se- 1 
oieiaifa n untcipai por término de j 
ocho dias, é coalar desde la pub 1* ; 
ose 100 del mismo, que es el plazo j 
couoedido yor Real decreto de 20 ‘ 
de Julio ti,timo para la reclamasion 
de agravios por ha errores que 

* puedan babene padecido en la 
aplicaciOD de los tantos por ciento, 
au la inteligencia de que trascurrí- 
do dicho plazo no seian admitidas.

Lo que se hace público por me
dio dei presente é los efectos opor
tunos.

La Carlota 18 de Agosto de 
<876.- Juan A. Csbello.’-Evans- 
tu Gutierres.

Núm. 454. 
Alcaldía constitucional da 

Conquista.

Don Antonio Illescas y Gutierres, 
Alcaide oonstituoionai de asta 
villa.

Hago saber: que terminado ea 
borrador el repartimiento oe la 
ooatribucion territorial de la mis
ma, ocirespondiente a el añu eco- 
aoinico de 1876 A 77, queda ix- 
pueeto al público en la áecietana 
mnoicipsi por téimioo ue ocuo días, 
A contar oesde la iuberciou de este 
anuncio en el «be le un oficial» de 
la provincia, para que lo» contri- 
buyeaUs en él comprendidos pue- 
#66 rsolam ir 4« Agravio es I# spii- 

eacion del tanto por ciento, caso 
de habéreeleti inferido, pues pasado 
dicho plazo ne esrén oídos.

Conquieta 17 de Agosto de 
1876,—Antonio Illesc6s.-Jo#é An
tonio del Hoyo, Secretario,

Núm. 456.

Alcaidia constitucional de 
Montalbán.

Don Franeiaco Perez Adamos, Al
calde coustituoicnal de esta villa.

Usgo saber: que terminado eu 
borrador el repartímienlo de la 
contribución territorial de esta po* 
blacico, corretpendiente al actual 
afio económico, queda de mam- 
fieeto en esta Secretaria de Ayun
tamiento por término de ocho diez, 
comadoa desde la pubucsojon del 
presente en el «Boletín cfleiais de 
la previncis, para que pueda ser 
exeminado por ks contribuyentes 
en él oomprendidoa y aducir la» 
red ama clones de agravios por los 
errores padecidos en la apheaoion 
del tanto por ciento con que se 
grava la riqueza imponible; ea la 
inteligencia que tratcumao dicho 
plazo no serén admitidas.

Montalbán y Agustu 19 de 1876, 
—Francisco Perez,—P. A. B. A., 
José Cantillo, Seci etano.

Núm. 460.

Alcaidia constitucional de 
Belalcázar.

Don Antonio Fermín Delgado y 
Murillo, Alcalde conaiituciiual 
de esta villa.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento de la contribuoiun 
territorial del presento sfio econó
mico, ae halla exputato al fúoliou 
en la SovreUila do este Ayuuta- 
mieuto por término de ocho días, 
que principiaran á conUree desde 
la publicsoioa del presente en el 
sboteiin oficie)» de ia prcvicois, A 
6fl fié qué puidsh b»0M lo# oon-
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iriboyentei lai rcohmaoiones qua 
orean opartuneí, pero solo por er
ror ea la aplicación del tanto por 
ciento con qae está gravada la ri
queza imponible.

Belalcázar 47 de Agosto do 
1876.—KI Alcalde, Antonio Fer
mín Delgado y Murillo,

Núm, 457.
Alcaldía constitucional de 

Cabra.
Don Francisco Güeto y Ulloa, Al

calde accidental de esta oindad.
Usgo saber: que baHándose cun- 

clnido el reparti uiento de la con
tribución territorial de esta loca
lidad respectivo al aotnal año eco
nómico de (876 A 77, se halla de 
maniñesto en en Secretaria muni
cipal por el lermioo de ocho dias, 
A contar desde esta lecha, en que 
ba tenido logar su publicación, 
y que es el plexo concedido por Real 
decreto de %0 de Jallo último, pa
ra que los contribuyentes qne se 
crean agraviados por errores pade
cidos en la aplicación del tanto por 
ciento, deduzcan sus reclamacio- 
net; en la inteligencia que trascur
rido oicho plexo no podrán ser aten
didas.

Cabra 18 de Agesto de 1876, 
—Francisco Güeto.—Kelaei Arjo
na, Secretario.

JtZüüOh
Núm, 462.

Juzgado de primera ins
tancia dei distrito de ¿a iz
quierda de esta ciudad de 

C órdoba.

Don Valentin de Suntiego Fuentes, 
Juez oe primeta instaneia del 
dibUito de la izquierda ne esta 
ciudad de Côtueba y su pat tidu, 
En virtud uel preaenie se lla

man por término ue veinte dus á 
los que se crean con derecho á he
redar los bienes üe la difunta Doña 
Lataúna FihU Lcunngntz, vecina 
que lue ue esta ciudau, apercibí- 
dea que de no comparecer dentro 
de cicho término por meato de 
Procurador tn krik a haciendo ver 
e. que lea anata, te deciarau como 
taita a sus hijos Alaria Fi ancitca, 
Antonie, Manuel, halseia, Mana 
cei carmen y Mana ue la toucep- 
tion Avila y lisia, que solicitan la 
herencia.

Córdoba diez y ocho de Agosto 
de iLii ocLocicntos setenta y seis. 
— VbltLUn ue Ssnuego Fueniee, 
— 1er mandsco dei señor Juez^ 
Manuel Barranco y Lopes.

J Ndm, 4«a.

Juzgado de primera ins
tancia de tucena.

Don Rafael Rada y Marín, Jaez 
da primera iustancia de Lucena 

| y su partido et':.
1 . Hago saber: que por el presen . 
| te se llaman, oitao y empUxan 
1 nuevamente à loa que se orean 
1 con derecho & la herencia de Luis 
1 Aguilar y Sánchez, natural y veoi- 
1 no que fué de esta dicha ciudad, y 
| falleció eu la misma el día once de 
f Febrero del año último sin haber 
» otorgado disposiciou testamenta- 
| ría, para que en el férmiou de 
| veinte dias comparezca 4 dadncirlo 
| á este Juzgado, bajo apercibimian- 
1 to en otro caso de lo que baya 
| lugar.
t Dado en Lucena & doce de Agoe- 
1 to de nil oohocleatos setenta y seis. 
| —Raidel Rada.—Por mandads de 
| S. S., Pedro Romero.

| Núm. 475.

t Juzgado de primera ins- 
| Uncía de Montero.

| Testimonio. Don Juan Antonio 
de Laiay Cano, Escribano públu 
co del númeroy Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad, doy 
10: que en les autus de tercena ue 
mejor derecho seguidos en el mis* 
mo r por mi Escxibania á instan
cia de Don Manuel de Lara Pedra
jas y sócios contra Don Antonio 
Benítez Criado y Dou Frauoisco 
Uñado Notario, se ha distado la 
sentencia del tenor siguieute: 

beutencia. En la ciudad de 
Montoro A once de Agosto de mil 
ochocienUs setenta y seis, el señor 
Don Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primera instancia de is 
misma y tu paitiuo, habiendo visto 
esusautos teguidos entre partes, de 
la una como uemaudantes Don Ma
nuel ue J.aia Ftoiajas, cornu mari
do de Leña Maria Gracia Gnado 
F ernandez, y Lou Juau y Doña Isa
bel Criado F emanuez y eu so nom- 
bieei Procurador Don Baruabó ue 
Late, oe la otra, como demandauo, 
Don Antonio Benitez Criado, repre* 
tentado por el Procurador Lon Ra- 
laei Eboiionno, y de la otra los Es* 
Liados uei Juagado, mediante ia uo 
comparencia y rubeluia dc Don 
Francisco Griaoo NoUno, score 
lutceiia de mejor derecho.

1 .' Resultando que Don Anto
nio Bcbitez Criado, ue esta vecin
dad, reptetentadu eutoaces por el 
Prucuradur Lon Juan Garúa Le
china, incoho en este Juzgado el 
veinte y dos de Octubre ue mil 
ochocientos setenta y dos demanda 
e^6cdliV9 contra Ppo Francisco

Criado Notario, tatubieñ Jo est® dó- 
Ímicilio, por cobro de ciento noventa 

y cuatro mil ciento olncnenta y dos 
reales qne con inclût ion de los rá* 
dílos devengados y no satisfechos 
le era ea deber por escrituras de 
seis de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y seis y treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientos sesen
ta y nueve, celebradas ante el ao- 
taario, cuyas primeras copias debi
da rae o te inscriptas en el registro de 
la propiedad de este pa'•ti do acom
pañó como fundamento de su de
manda.

S .' Resultando que el mismo 
señor Benitez con fecha cuatro de 
Noviembre de apuntado año de mil 
ochocientos setenta y dos, Ó sea el 
citado Procurador Don Juan Gar
eta Lechina 4 su nombre, presentó 
otra demanda ejecutiva contra el 
espresado Don Franciscu por cobro 
de ciento cincuenta y ocho mil 
treseíentos cuarenta y ocho reales 
que este adeudaba à su mandante 
«orno cesionario de Don Antonio Al
biz y Don Melchor Osuna, acompa
ñando oon indieada demanda tres 
copias primordiales de escritura, 
dos de ellas otorgadas por el Nota- 
lío Dou Manuel RuiZ de Pedrajas 4 
favor de Don Antonio Albiz, sus fe
chas respeutivamente once de 8e- 
tiembre de mil ocacoientos bescuta 
y uno y trece de Ftbreiu ue mil 
ochocientos sesenta y dos, y la otra 
por ante el Notario Don Luis Val- 
seca, fechada en trece de Julio de 
mil ochocientos sesenta y uno, a 
favor de Don Melchor Oduna, de 
cuyos documentos que hacían sido 
Hedidos al Benítez Criado constaba 
el crédito que se reclamaba.

3 .° Resultando que estdadose 
tramitando ras espresacios autos eje
cutivos y ya en la vía de apremio 
ae presentó con fecha primero de 
Junio ue mil ochocientos setenta y 
cinco por el Piccurador Don Berna < 
be de Lara, eu uomhre y con poder 
bastante de Dou Manuel de Lara 
Pedrajas, en concepto de marra o ue 
Loña Maila Gracia Criado F'ernau* 
dez, demanda de lerceria ooniru Don 
Antonio Demtez Criado y U-u F ran- 
doco Cnauü Notario, mumlestando 
que su representada y demás nijos 
ue Dona Aun Femanuex Buyo mu
jer del Den Fraucisco unauo, te
nían mtjor y pruerente oeiecno 
que el Dou nniomo Benítez para 
cubi ar de ros bier.es de aquel cien
to nuce mil ciento ciecuenta reales 
que la Duna Ana había aponauo 
en el conceptu ue dete y parder- 
nuics a Su main ICO mu cun ei Dou 
Fiancibcu Cnauo, e rutereeauuu por 
eho en lo piluoipal ue ciiaUa Ue- 
uiuuua que les cauiiuade» que pro
dujeran ros bieutb que ai errado 
Notorio se le veuuierau por couse* 
ououcia üc las apuntadas ejecucio- 
»t9 «e dep061 tasen v entregasen en

tu día á los Jlchój úíÍ33 lú la OjÍ* 
Ana, imponiendo las cistis y g •’' 

! tos al Don Antonio Bsaitoz si ss 
! oponía, pera todo lo cual iatarpá- 

nía demanda da tercería da mejfir 
derecho, ejercitando la accioA paf* 
sonal y mista coríespoodisote. 5 
por medio de otros eies que sn f®* 
presentada era pobre en el seotido 
legal, ofreciendo go.ra eUo la opor
tuna jastifieacion: qne los doen* 

• men toa da que intentaba valerae s® 
encontraban en la iglesia parro
quial y Juzgado municipal de esta 
ciudad, eo el archivo general da 
protocolos de este partido y en 1®* 
de los Notarios de esta publacíos, 
y por último que Doña Isabel y Deu 
Juan Criado Fernandez, hermanos 
de la Doña María Gracia, aunqu® 
menores de edad pero mayores de 
catorce años estaban conformes con 
la espuesta demanda, pero que n® 
teniendo represen lacio a legal de
signaban ai bon Bernabé de Lera 
por su Carador ad-Jiiem.

4 ." Reeultando que provistos d® 
Curador ad-iiiem los espresadus uto- 
ñores y tramitada la pobreza, ti® 
ounñtió ti es lado de la demenda 4 
Lon Antonio Benitez y Dun Fran* 
cinco Criado poi el lormiuu oruina* 
no de nueve Ulas, dentro del cual 
contestó el Benítez por medio Uci 
Procurauor utu Rafael Baenbano, 
soitcitaudo que el Juzgado se sir* 
viera absolver de la uemanda a su 
representado, con den anuo a los ac
tores a perpétue silencio y en las 
costas, Sin que la parte de Dub 
Francisco Criauo usara ue su dere
cho, por lo qne la demandante ¡o 
acusó la rebeldía, y habiendola te
nido por acusada se manad uotiü* 
car aquel proveído en la misma fut'* 
ma que et tmplazamiento y que 10* 
demas se entenuieran le»peora dd 
Criado con tos Estrados uel Juz
gado.

4 ." Resultando que signionJo 
los autos la tramitación oruinaria 
se cuiiUnú iFuSiauo pura repUcaa 
los acUnes, quienes lo evacuaron 
msisUendo en lo principal en lo que 
tenían eapueeto en su demanua y 
soiiciiucdo pur un otro si ei recibí* 
míen lo a prueba.

6 .“ Resultando que conferido 
traslado a los demanua-jos para du
plica el Lon Astuera Leuitez 10 
evacuó reproduciendo lo espuesto 
en su coatesiaciun y mamiestaudo 
por un otrosí que nu terna lucoova- 
uiente en que se recibieran los au
tos a prueba, sin que duplicara eí 
otro uemanuado Ci lUuu Notauo, por 
lo que se nciblú el espeateoie á 
piueoa por el tentino ue vcinto 
utos eomunes a las partes.

1/ Hesuitando que en el peric* 
do probatorio los actores han tral-* 
dea los autos una copia de escniu' 
ra do note etnUsada otorgud» ti 
diez de Julio dé mil pchoctsntvji
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legio eooceJíJo 11* mujer para ser 
reintegrada da su dote con preferea- j 
cia ¿los demás acreedores del ma- | 
rido solo procede, cooforme á lo | 
dispuesto en la ley veiota y tres, ; 
titulo trece de la partida quinte, j 
habiéudose constituido aquella an
tes de la celebracioa del matrimo
nio y constando su antraga en le
gal form», pues si esta uo se justi
fica más que por escritura da cou- 
fesion dal marido otorgada deipuoe 
delmatrimeoio, aunque es basunta i 
prueba contra él, no tiene fuerza 1 
contra terceros acreedores que ha- ! 
yau tratado da buena fé, A loa eua- | 
les por conaiguienta no ee puede i 
perjudicar,

8/ Coosiderando que nioganaa ' 
do las «¿presadas cÍrcuDstanoias ha 
coocurrido en el case actua), ya por 
que las escrituras de diez de Julio 
de mil ochocientos cuarenta y seis 
y ocho de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres fuerou otorgadas 
constante matrimonio, ya por que 
no se ha jostificadj la efectiva en
trega de la dote.

3/ Considerando que la prue
ba teeUCcal practicada por la par
te demandante, que tiene alguna 
relacicn cea este último es tre
mo, no acredita que tuviese efecto 
dicha entrega, puesto que está h- 
mitida á demostrar que de los bie
nes que Doña Ana Fernandez Ho
yo aportó A su matrimonio con 
hen Francisco Criado y heredó du
rante aquel, soto quedaba una casa 
por haberte enageoaou los dema^, 
pero sin determinar qué clase de 
bienes fueran estos y si en electo 
fueron entregados al mando,

4 .** Considerando que la sen
tencia del Tribuual Supremo de 
veinte y seis de Mayode mil ocho- 
cieutot cincuenta y siete, que se in
voca por ks demandan te», por la 
que se ucclaia que la duotrioa de 
que la Dote coniesada no tiene 
lueiza mas que pata perjudicar al 
maiiuo, debía eniecüertu cuaudo 
hukeie rnouvo fundado para creer 
que la confesión se había hecho en 
fraude ce terceros acreedores, uo es 
aplicable al caso presento, toda vtz 
que nicha .en iAncia ha sido dea- 
viriutoa con repetición por otras 
del mismo Tribunal que establee eu 
la üoetrina que queda cousigoada, 
apaiie de que un solo fallo no for
ma junsprudencia.

5 .’ Cunsicsiandu que por los 
(undameuioB tapuesios, los bienes 
que Doua Ano Féroandez Hijo 
recibió pci eseiitura de veinte y 
enaUv de Noviembre de mil ocho- 
cientcb ciLCtema y echo, como in
cluidos en la etcriiuia de dote con- 
lesaub coiebruda por su m»iido Don 
Francisco Criado Notaiio eu echo 
de Apesto de mil ochocientos seten
ta y très* están tomprencuûoi en la 
ûoetriD» legal esptu>s4i.

ôttâreBÎft y tek mie 61 Wetatío non 
Sautua Valseca, de la que aparece 
que Don Francisco Criado declara 
que al contraer su matrimonio eu 
(liez y siete de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y cuatro con la 
Bufia Ana Fernandez, llevó esta en 
dote bienes por valor de seaenta y 
ocho laii setecientos diez reales, y 
también han presentado copia de la 
escritura de cesión que el veinte y 
cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ciuLuenu y ocho formalize 
Maria Isabel Hoyo Fimia, en favor 
dt sus hijos Juan y Ana Fernandez 
Hoyo, de la que consta que esta re
cibió por ese concepto varias tínoas í 
iœpi rtautes, con inciusion de un 
ct pita! de censo de setecientos rea
les que afectaba una de ellas, se
senta y circo mil ochocientos no- ' 
Venta y nueve reates, habiendo 
justiheado por medio de testigos 
que de todos loe bienes que Doha 
Ana Femaotitz Hoyo apoitá A su 
natumonio y Leiedó durante el 
mitmc, tolo qnetaicn h su muerto 
una casa en la caite Cúrdoba de esta 
población, por haberee euageoado 
ius demás.

8/ Kesuitaedo que la paite de 
ton Aniotio Benitez Criado, utili
zando dicho poiiodu ha justificado 
la legitimidad de los créditos ori
gen oclas ejecucioces autos men- 
oiouadae, trayendo á los autos testi- 
Uiobio nitral de las esciituras don
de constan aquellos, ati como las 
iratsléreLcibS à su favor por Boa 
Antonio Albiz y Dou Meichor Osu- 
os, habiendo también traído la co
pia de otra eiguoda obditura de 
cote confesada utotgada por Don 
Fiamieco Cnado á tavor de su es- 
potu la Doha Ana Feioandez con 
Ucha ocho ce Agobio de mil ocho
cientos teto ola y trob, ante ei No- 
10110 Dou Miguel Madueho, relati
va a les mismos biones cen corta 
dilcrencia que constan de la ede- 
tieda ante Don tientos Valseca de 
diiz te .lujio üc mil Ochocientos 
cuarenta y seis, y de la de ceeion 
Ce vtinie y ouauode Nov embre de 
boíl ooLoo.tutes cincuenta y ocho 
^^ que ya se ha hecho espretiou; 
sin que el den aullado Criado Nota- 
no haya articulado ninguna.

b/ Besultando que habiendo 
efepueuü el teimino de pruebas y 
cuidas á loa autos las pro. o tic anos se 
■leudaron entregar estos á las par
ala 101 su éiotn para eleger de 

bien probaoo, cuyo tiámiU han 
ntuizüdo los aotoits y el Lemaududo 
Bon Antonio DemUz triado, re- 
hrounoitueu cada cual la pretensiou 
qne tenia suuc.da en la demanda y 
tonUbtation, no habieado el otro 
deuannedo Don Fiancisco Criado 
usado de cae dectcho, por lo que se 
ú*andú iratt el ttpoüieuie à la vie
ti* ton ciLaoioo,

1? Ion siceiando que el privi

S^ Coaai leâa^do que auo en 
ei caso de ateuerse esotusivamentQ Î 
respecto à estas bieoej A la ex pre- • 
sadu escritura de veinte y cuatro de f 
Novieiobre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho tampoco podía esti
marse la tero ria propuesta por no 
haberse probado que doña Ana 
Feraanlez ee los entregase á su 
marido seftaiad tmeute para que los 
odmiaktrase corno loe Dotales, y se
gún lo dispueeto en la Ley diez y 
siete, titulo once de la partida pri
mera, para que el sefioriude los bie
nes parafernales de la mujer pase 
dora.-te el matrimonio al marido y 
pueda por consiguieute exigirse á 
este le responsabilidad que aquella 
Ley impone relativamente A dichos 
bienes, es indispensable probar que 
la muger se los entregó señalada
mente y con intención que los pose- 
yeray administrara como los Dota
les, pues qusea caso contrario y en ej 
de dudarse si se realizó ó nó la en
trega siempre finca ia mugar por 
señora de ellos,

~.° Considerando como conse
cuencia de Io expuesto, que no es 
procedente bajo ningún concepto 
estimar la demanda de tercería de
ducida en los presantes autos, 

8.* Considerando que las prue
bas que la parta demandante ha 
traído à este pleito hacen ver que 
DO lo ha promovido temerariamente, 
por 10 que es improcedeuie la im
posición de las costas a aquella.

Vistas las Leyes veinte y tres 
y treinta y tr^s, titulo trece, parti
da quin a, diez y siete, titulo cuco, 
y üCeVd, título veinte y dos de la 
partida tercera, y las SvUteccias del 
Tribunal supremo de ires de Mayo 
de mn ochucieutos cincueatay oenu, 
seis de Novieuibie ce mil ochucieu- 
loa sesenta y dus, veinte y siete de 
Juuio, (liez y seis de îStuembre y 
veÎLts y uno de Octubre de mil 
ochucientOk seacuta y cuatro, veinte 
y dos de Omucre de mil ochocien
tos umeueuta y siete y vciuie y très 
de Mayo y veinte y nueve uo Oc
tubre oc mil ochocientos seeeuta y 
cuntió;

Fallo, que debo absolver y ab
suelvo à con Antonio Benitez Cria
do y á don Francisco Oriado Nota
rio, de la lerceiia propuesta pur non 
Manuel de Lara Demayas, legitimo 
esposo du doua Uuria Dr acia Oriaou 
Fernandez, y don hernabé de Lara 
Curio Diocurador, Ccino curador ad- 
Utem de uuna la a tel y don Jean 
Ctiado FemaQUez,

Asi por esta mi senteDcia, que 
adeiuAs ce Luiihcurse en los Fstra* 
des ont Juzgado y de hacerse noto
ria ¡orlutiuo ue edictos, se inserta- 
là eu et «Doletiu oncial* ae esta 
ptoviUbia, siu hacer especial conde- 
naoiou de costas lo pronuncio, man
do y firmo.— Manual Fernández 
toá|Aa>

La se o leu cia iaserta está coo- 
forme con su original á que me re* 
mito.

T pan que conste y remiur al 
señor Gobernador civil de esta pro- 
viocia para su inserción eu el a Bo
leti u odetai» de la misma, punga al 
presente testimonio qua tir mo en 
Moo toro à doce de Agosta de mil 
ocliocieotos seteota y sais — Juae 
Antonio de Lara.

Núm 433.

Dirrecioa general de con
tribuciones.

Circular,
ËI Exemo, Sr. Ministro de Ha

cienda ha comunicado A esta Di
rección general, con fecha 31 da 
Julio último, ia Real órdeu si- 
guieute:

«limo. Señor: S, M. el R;y(qae 
Dios guardo,) de ooutormidad con 
lu propuesto por esa Dlreociou ge
neral, y Ull vista de que la Ley de 
Presupuestos para el eoiual año 
económico ha hecho caso omiso de 
lo propuesto ea el articulo 13 del 
Proyecto de ley presentado á las 
Coiled, acerca de los débitos oel 
Empíébtilü de 118 millones; ha te
nido à bien revolver.

1 ." Que quede sin efecto la Ór- 
den telegráfica ce este Mluisterío 
de 26 Ue Aorií último, por la que 
se suspendió la recaudación de tos 
oescubiertos del EmpiAslito.

-.“ Que prosiga la conrauza de 
108 déditus que resalten por el re
tendo concepto, t>¿guu el csiaUo en 
quu se hallaba la i eeaudseion a la 
fecha en que lué suspcnoida; y 

b." Que con Cia De subsikteute la 
órden teiegiahca ue t? de Abril 
suspendíenuo el cobro de las cue
las impaesiae a súbditos exuau- 
juro , hasta que se disponga otra 
cosa un contrario.

Be Real órden lo digo A V. I, 
para su ioie igenuia y elo itos cou- 
aigu le ules. ■

Y este Centro Directivo lo tras
lada á V.S. para su exacto cum
plimiento, A cuyo tiecio deberá dar 
A la preinserta dispoEicioa la con
veniente publicidad; avisando V. S, 
el ttciLoá lamayer brevedad.

Dios guarde á V. 8. ajuchoa 
años. Matíiiú 0de Agosto tío 1876. 
—El Director general,

âr. Jefe de la Administración 
económioa de..,,.
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Nim. 487.

Universidad literaria de Sevilla»
-a-UK^MTM------ -

ASUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente» las cuales bao de proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en la Real órden de 
10 de Agosto de 185$ y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do- 
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de 15 
dias^ ú contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que cor* 
responda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.
Dotación.

Rotribocio oes.
Casi ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.
Peraenai. Malarial.

Canarias. Guia. De niños. Elemental, 1100 > 400 > > > >

Sevilla, Guillena, id. id. 828 a 206 28 182 50 > Munícipalea,

id. Luisiana. id. id. 625 * 1X0 25 No están concertadoa. > id.

id. Marinaleda. id. id. 628 » SOO 25 id. Id.

Huelva. Almonnster la Real. De niñea. id. 44« 60 104 12 Se ignoran. Tiene, id.

¿Sevilla 17 de Agosto de 1h76.—11 1 ei tor, Bedmar.

â^L^CiüS.
GUIA Dfi APREMIOS 

poa DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO
PIOS» ARBITRIOS Y PÓSITOS.

¿Q autor
D. EUSEBIO EREIXA Y RABASÓ, 
Jefe LoDúrerio do ÁduiíoisURCicu 

civil ^ auUr Jt vai tas obtas.

Ccodicioues eccoóiuicas y adver
te □ cías.

Ferma un Iollu cu 4? prclon- 
gado. de buen papel y es ajera da 
iapresien, de 460 à >160 págioas.

Sú precio des peson s, lauto en 
Madrid como en prcviucias.

Los envíos se servilón ’cert b- 
cadóó,» siempre que si hacer los 
pedidos te acompeñesa importe en 
ibikozas» letras ue licit cobro ó 
sellos de iranqueu, con na real oe 
aumento» y 20 céntimos de peseta 
más cuando se remiun seUcs, por 
el quebiaeto que se suire en d 
cambio.

Los pedidos se dirigirás ó Loa 
José Femaudez y Martínez, cb' 
dal de la tiecreUria del AyunU- 
mien 10,* Madrid.

o. %£ âus&ïsm'^æ ijuci  ̂'.$^MM¿X' i^a»

A.\üx\Ciü.

Tratado práctico de Beueficea- 
cia particular.—lustruccma para 
el ejercicio del Tro te olor au o en la 
^enctícencia particular de 30 de 
Uwiv»bre dp Ibíd, anotada por

D. Fermia Hernandez Iglesias, Je- \ 
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 1 
boy mas necesaria por haberse 
uDifoimadu los servicios de Bene
ficencia general y particular.

42 reales eu Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán 6 lasÜ- 
brerias de A. de San Martio, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-EaiUiero, Fia- i 
za del Principe Alioneo, 8; Miguel } 
Guijarro, Preciados, 6; Alioneo 
Lurán, Carrera de tan Gerónimo, 
2; ó ai autor, Travesía de la Parada . 
10, 3.*, Madrid,

Cei'iiücaciunes de 
exeucioudel servi* 

cio Militar.
Í5e hallan de venta en 

la imp reuta del «Diario 
de Córdoba,» 5. Femau* 
do 54 y Letrados 18»

TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos dei 
alumbrado te petróleo que ha ser
vido basta el oía en el Teatro prin
cipal, Tambitn te venden las outa- 
c¿8 y iuneias que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
trataran con au dueAo D. Manuel 
García hovera, calle de Letrado# 
Qúmeró 13»

A los Sccrclarids
DS 

A) üülámieoto.
Bepartimiento y Ma» 

trlcula.
Los pliegos-estados 

para la forma, ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con 11 aumcuto 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo b los ulüdios mo
delos, schaiian de venta 
en la imprenta y libreim 
del «Diario de Cordoba, » j 
Letrados 18 y ban Rex- , 
nando 54.

aros Secretarios de í 
Ayuntamiento. 1

Aniegos estados para 
la formación del amilia^ 1 
mien lo y reparUmíentos, 
presup uestes, estados 
comparativos^ cuentas Í 

de Alcaidia y Deposita^ 
ría, reíaciones y teda 
clase de impresos para 
las obcinHs municipales» 
be hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dico, 8. Fernand - 54 y 
Letrados 18.
nB3CKSQaaiCjesa!atB9SBusaBfa^^ssv 
Arréndamieato. Deiapro- 

pi a dad üc la Ext ma. tira. Marques* 
viada del ástar, be arriendan las bu- 
gjg siguientes:

El coi lijo nombrado Villaver.le 1» 
B^jji, situado en lá csmpi&a de asi* 
ciuda*^» ®^® 24^ íanegas y Ô ceUœine® 
de tordo.

La hoja llamada da Valdecañas efl 
el cortÜo del Fontanar, tórmino d« 
Santa hila, compue.ia en toiaüjad da 
237 f*n61í*e y 4 oaiemioea oe tierr» 
de buv^^ Calidad y con esceleot0 
aguadero, casa y oficinas para 1» 
labor.

Y un gral oro perfectamente acoC'' 
di clon «du en la casa oüm. ti, de 1* 
calle dal Silencio de esta ciudad.

Para tratar y laoliiiai amecedact®® 
D. Agustín o a liego, plazuela de Sao
Juan nûm- 2, ati—^

Papel pauteado gradeo» 
método de U. Manual Rosado, eon Kí*^ 
privilegio, para testo en tas escuál*^ 
de Instrucoloa primaria: sa vende en 
la librería del Diario de Córdoba,c*' 
lie Sau Femaedo núm. 34.

lui proa ta, librería y htogralf» fi®f 
OlAUiO Uli UUÜUOiíA.
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